
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Moraleja
 
ANUNCIO. Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as,
composición del Tribunal Calificador y fecha de examen de una plaza de Auxiliar
Administrativo/a (Oficina de Turismo) Personal Laboral, a Jornada Completa,
Grupo C, Subgrupo, proceso de estabilización.
 
 
Lista de aspirantes admitidos/as definitivamente, tribunal calificador y fecha de examen, para la
provisión mediante Concurso de una plaza de Auxiliar Administrativo/a (Oficina de Turismo),
Personal Laboral, a Jornada Completa, Grupo C, S ubgrupo C2, (Proceso Extraordinario de
Estabilización conforme al art. 2 de la Ley 20/2021 de 28 de Diciembre) del Ayuntamiento de
Moraleja.
 
La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Moraleja, con fecha 08 de octubre de 2024, ha
dictado una Resolución por la que se acuerda:
 
Examinadas las Bases Específicas Reguladoras de la Convocatoria para la provisión mediante
Concurso de una plaza de Auxiliar Administrativo/a (Oficina de Turismo), Personal Laboral, a
Jornada Completa, Grupo C, Subgrupo C2, (Proceso Extraordinario de Estabilización conforme
al art. 2 de la Ley 20/2021 de 28 de Diciembre) del Ayuntamiento de Moraleja.
 

- Visto que Doña Sara María SANCHEZ PLAZA no acredita haber satisfecho los
derechos de examen, ni estar en posesión del título que acredite tener el nivel B1 de
inglés.
 
- Visto que Doña Raquel BALBAS AGUILAR no acredita haber satisfecho los derechos
de examen.
 

Esta ALCALDÍA–PRESIDENCIA, en virtud de las atribuciones que le confieren las
disposiciones legales vigentes,
 

HA RESUELTO
 

PRIMERO. Declarar admitidas y excluidas definitivamente a las siguientes personas:
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ADMITIDOS/AS DEFINITIVAMENTE:
 

EXCLUIDOS/AS DEFINITIVAMENTE:
 

SEGUNDO. Nombrar el Tribunal Calificador que quedará con la siguiente composición:
 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI

1 MARTIN HURTADO ESTEBAN *****760*

Nº APELLIDOS NOMBRE D.N.I. CAUSAS DE LA
EXCLUSIÓN

2 SANCHEZ PLAZA SARA MARIA *****221* No acredita:

- Derechos de examen.

- Nivel (B1) de inglés.

3 BALBAS AGUILAR RAQUEL *****938* No acredita:

- Derechos de examen.

PRESIDENTE/A: Titular: Don Manuel José LUCAS SÁNCHEZ, Funcionario de este
Ayuntamiento.

  Suplente: Doña Verónica ALFONSO JUNQUERO, Personal Laboral de
este Ayuntamiento.

VOCALES: Titulares: Don Antonio José CORTIJO BENITO, Consejería de
Educación y Empleo.

Doña Sara MOLANO BREÑA, Funcionaria Diputación de
Cáceres.

Doña María Mercedes PADÍN ROSCO, Funcionaria Diputación
de Cáceres.
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TERCERO. De acuerdo con lo acordado en mesa de negociación de fecha 28 de noviembre de
2023, podrán participar, los/as Representantes Sindicales del Ayuntamiento de Moraleja, en
calidad de observadores/as, en los términos recogidos en el artículo 97.6 Órganos de selección
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.
 
CUARTO. Convocar al tribunal para la realización de la fase de concurso, que tendrá lugar el
día 24 de octubre de 2024, a las 12:15 horas, en el Ayuntamiento de Moraleja sito en Plaza de
España s/n.
 

 
Moraleja, 9 de octubre de 2024

Julio César Herrero Campo
ALCALDE - PRESIDENTE

  Suplentes: Don Miguel Ángel GRANADO GUARDABRAZO, Conserjería
de Medio Ambiente, Política Agraria y Desarrollo.

Don Antonio José GUERRA SÁNCHEZ-OCAÑA, Funcionario
Diputación de Cáceres.

Don Valentín MACIAS HERNANDEZ, Funcionario Diputación
de Cáceres.

SECRETARIO/A: Titular: Doña Mª del Carmen TORRES MARTIN, Personal Laboral de
este Ayuntamiento.

  Suplente: Don Aitor ZUBITUR SASTURAIN, Funcionario de este
Ayuntamiento.
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